
 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho 
 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
CP N° 018-2024-ITP-FASE2 

II CONVOCATORIA 
 

“ADQUISICION DE (01) ESCANER DE PODOMETRIA 3D PARA BIOMECÁNICA PARA EL 
PROYECTO VINCULADO AL CITECCAL TRUJILLO” 

 

CONSULTA N° 1 

De los Lineamientos 
FORMULARIO N° 02 – 
REQUERIMIENTOS PRINCIPALES 
Página 15/20 
 

Dice: 
Características Técnicas del Equipo: 
A01: Debe permitir la detección de la imagen tridimensional de la fisiología del pie, con precisión de 0.1mm 

 

Consulta 
Siendo que el brochure de la fábrica Sensor Medica indica que es posible realizar la detección de la imagen 
tridimensaional de la fisiología del piey que la precisión del equipo es de +/- 1 MM y no de 0.1 MM como 
solicitan en la ficha técnica. Por ello, la consulta sería si se acepta esta característica técnica del equipo  

 

Respuesta: 
Se precisa que la precisión del equipo es de +/- 1 MM, por ello se acepta esta característica. Referirse a la 
enmienda N° 01. 
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Dice: 
Características Técnicas del Equipo: 
A10: se solicita " Área de escaneo mínima: Máx. 304.8mm x 431.8 mm (12"x17"), A3 

 

Consulta: 
El equipo Podoscan3D ofrece un Área de escaneo de 340x160x80 mm; por lo cual, se solicita a la entidad 
tomar en consideración si estas medidas son aceptadas 

 

Respuesta: 
Se precisa que se acepta el área de escaneo de 340x160x80 mm como una característica técnica, en virtud 
de que al agregar profundidad mejora las condiciones operacionales del equipo. Referirse a la enmienda N° 
02.  
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Dice: 
Características Técnicas del Equipo: 
A11: lo siguiente " Fuente de color: 12 Vdc/ 3.0 A" 

 

Consulta: 
Siendo que el brochure de la fábrica Sensor Medica indica que tiene una "Fuente de poder: 12 Vdc/ 3.0 A". 
Por lo cual, se solicita a la entidad si es fuente de color o fuente de poder, ya que no se especifica en las 
fichas técnicas del fabricante dicha característica 

 

Respuesta: 
Se precisa que la característica técnica requerida es fuente de poder. Referirse a la enmienda N° 03.  
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Dice: 
Condiciones de operación: 
C02: Frecuencia: 50/60 Hz. 
 
Consulta: 
Debido a que en los brochures del fabricante no especifica la Frecuencia de 50/60 Hz para el equipo 
Podoscan 3D. Se solicita a la entidad confirmar si es necesaria una carta del fabricante en la cual detalle 
que cumplimos con esta especificación, ya que los equipos están calibrados para funcionar en Frecuencias 
de 50/60 Hz 
 
Respuesta: 
Se precisa que es necesaria una carta del fabricante en el que detalle que los equipos están calibrados para 
funcionar en Frecuencias de 50/60 Hz, en virtud de que para acreditar el cumplimiento de características que 
no se puedan evidenciar en los folletos y/o instructivos y/o catálogos y/o fichas técnicas y/o manuales es 
necesaria una carta del fabricante (suscrita por Representante Legal y/o Gerente General y/o Directivo y/o 
Gerente/Jefe de la división técnica o técnica-comercial). 

 
  

 


